
d¡cienrbre 20l4

logcnicrl)
lilw¡n Ri¡r¡(ir R(xlas Sol¡ucs
V¡ccnr¡nist[o (le,ljneEí y M¡ras
Enc¡ug¡r(lo del Arc¡ Sr|ergél¡c¡
Mini$terio de Energl¡ y Mina¡i

Sü l)csp¡cho

Scñor Vicenr¡nislro:

Por este oledio r¡c diriio a ustey' con ol propósito de d¡r cunpl¡miento a l¡ Cláusuta
Oclava del Conlraro Número A('-7q-2014. cclebr¡dgenrre el l)espacho Superidr y ni
pcAona p¡ra la prestación de :ierv¡cios 'l ¡cüic])f bajo el relglón 029, Ine permito
presc¡ta[ el hrforrne mcnsr|al de ¿ctiviCades desarroll¡das er el período del 0l ¡l 3l dc

Cu¡ternala, ll I rle

tliritt rrc de ml4/.

Se (let{ll¡u¡ Acfividadcs a contiruaciór:

n) 
^pov¡r 

en el scgui[ricDlo ll los temas que el Despacho Superior considere
co|lvcnic||le e inslfüy¡:

t)) A\¡stiI lll Dcsp¡rcho Superior en l¡s reu||¡ones extern¡s € ¡nternas, elabora do ¡nirutas
de k)s lenras tralados, de los compron¡isos y acuerdos alcanz¡dos, y dar un seguimienk)
pu tual ¡ los tenus q(e el Ministro estinlc convenientes:

c) Renliz¡u y/o prcp¡r¡¡r prcsentAciorrcs (lentro y fuera del Ministerio de En€rgía y Minas
cuando así lo solicite el Despacho St|per¡or, (¡nclusive en idioma Inglés, cuando fuera
neccsilf¡o):

d) Serv¡r conlo contacto y medio de conrunicación cntre los entes, compañí¡s y/o
pcr'so¡las desdc lo extcnro y el Despncho Superior, cuando así se¡ necesario; y

e) Olr¡rs t¿rre¡s n$ignadns por el D€spacho Süper¡ot.

Agrndccier¡do su ¡¡m¡hle Atcnc¡(in me suscr¡bo (le usted,

Vicenrini$tro de Energía y Minas

Vo.B



cuatemala, .¡ tl tl¡c¡.' rlr" nt I
hrgcnic¡o
lldw¡n llat|ról llodns So¡0rcs
Viccr¡lin¡srto dc ll¡ergía y M¡nas
Efrc¡lqüdo dcl Ár'ea Dnergét¡ca /'
Mirristclio de Encrgía y Minls

S( Desp¡cho

Scñor V¡cct¡r¡n¡sho:

Por este nEdio nre clirijo a ostegcon el,?tofrásilo de d¿r cumpl¡m¡ento a la Cláus¡fa
Ocrnva del Contt"to Nútrcro AC-79-2014, cáebr¡do entre el Despacho Superior{ nti

inr¡r pilrt ta ptestagióI de sc\vicios th|l¡(r,lhojo el renglón 029, me permrto
prricnttr cl irforrne I¡fNAL dc ad;vkl¿des (lesarrollad¡s cn el perlodo del 0/rlr jrrlkr
:¡l .¡l r[.d¡(.io¡||ln.c de 2014.

Se dct¿ll¡{n Act¡vi(l^dcs it cot¡tiNt¿¡ción:

l) Af'¡),¡f eD cl segni ieolo a los tenlas qrre cl Despacho Supcrior consioerc
r:,)¡rvi)nicnlc e in{h.uya;

bi As¡stir ¡l Despacho Superior en las rcuniones e¡terna$ e internas, elaborando minuras
dc los tcrnali tratados, (lc bs compt.om¡sos y ¿cuerdos alc¡nzados, y dar un seguimiento
p(ntu ¡ ¡ ¡os tentas qüc cl M¡[¡stro est¡nte conve¡¡entes;

c) Rc¡lizar y/o prlp¡üa[ pre$entac¡ones dentro y fuera del Minisrerio de Energí¡ y Min¡s
cr¡anclo así lo solicite el Despacho Superi(.r, (¡nclusive en idioma Inglés, cuanáo fuera
neces¡ro):

d) Serv¡r co||rc cont¡cto y med¡o de comunic¡c¡ón entre los entes. conrpañl¡¡s y/o
F,e|.sonas dcsde b e¡terno y el Despacho Superior, cu¿ndo aslsea necesat.¡o; y

c) Otl¡s t¡teas ¡s¡gn¿dis por el Despacho Superior.

Agf¡rdec¡cr|do su anlablc atención me suscribo de üsled,

I8 t{t 95

V¡ce¡ni¡¡stro de
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Finiquito de:

EMANLIELLA MONTIAGUDO OALLARDO DE
GAITÁN ../

A favor del:

Ministerio de Energía y Minas

Por e.le medio hago constar que el Ministerio de Energía y Minas ha cumplido en_,, ri 1 con las clár¡sulas de pago establecidas en el contrato tté_Zy-ZOú
r', l-b¡ado entle el Ministerio dc Er:crgfa y Minas y el intcresado, pata la
prcstación de Ser.vicios TÉCNICOS.

./
/

lgualmente, libero con plena conformidad el FINIeUíTO correspondiente de
acuerdo a lo estipulado en dicho contrato.

Y p-ara ]os usos legales que al interesado le convengan, extiendo y firmo en la
ciudad de Guatemala, el 3l dc diticlnbre dc 2014.

EMANUEI.LA MON


